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Expediente N" 22099/19 -

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la Dirección del lnstituto de Educación
Media Tartagal solicita prórroga excepcional de la designación interina de la Prof. Silvia
Ale.¡andra CÓRDOVA, en el cargo de Profesor TP2 -24 UH de las Asignaturas FISICA (3' y 4'
año), TECNOLOGIA (1" año) y COLOQUIO INTEGRADOR FINAL (3'año) del referido lnst¡tuto,

v

CONSIDERANDO:

Que la prórroga de designación de la Prof. Córdova, dispuesta por Resolución CS No

06012023 (fs. 99), se extendió hasta el 9 de febrero de 2024.

Que el trám¡te del concurso regular para la cobertura de dicho cargo se realiza bajo
expediente N' 22111 121.

Que a fojas 104 vta. obra informe respectivo por parte de la Sra. Subsecretar¡a de
Posgrado y Asuntos Académicos de esta Universidad.

Que es competenc¡a del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la sol¡c¡tud formulada por la mencionada Dirección del IEM resulta atendible a juicio
de este Cuerpo.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y
D¡sciplina, mediante Despacho N" 43/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3a Ses¡ón Ord¡nar¡a del 21 de mazo de 2024)

RESUELVE:
ARTICULO 1".- Prorrogar, en carácter excepc¡onal, y por última vez, la designación interina de
la Prof. Silvia Alejandra COROOVA, DNI 22.392.384, en el cargo de Profesor TP2-24 UH de
las As¡gnaturas FISICA (3" y 4" año), TECNOLOGIA (1" año) y COLOQUIO INTEGRADOR
FINAL (3' año) del lnstituto de Educación Media Tartagal, a partir del 10 de Febrero de 2O24 y
porel término de un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra porvía de concurso regular, lo que
ocurra pr¡mero.

ART|CULO 2'.- Solicitar a las autoridades del IEM- Tartagal proseguir de manera urgente el
trámite correspondiente al llamado a concurso.

ARTíCULO 3'.- Comuníquese a: IE[\/-Tartagal, Prof. Córdova y D¡recc¡ón General de
Cumplido, siga a IEM-Tartag al a sus efeclos. Asimismo, publíquese en el boletín ofi esta
Universidad. -
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